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1 INTRODUCCIÓN   El propósito de este documento es presentar un guión para el control de la participación activa en las actividades del club, asistencia en las rutas y marchas oficiales y otras marchas o carreras en las que los socios asistan, dicho control se efectuar con unas hojas de firmas. El motivo de este control de asistencia es fomentar e incentivar a los socios a que participen activamente en las actividades del club, con dicho control se hará una clasificación para hacer entrega de regalos o trofeos el día del club a los socios más participativos. Dicha clasificación se podrá consultar en la WEB del club. La clasificación 2008 será del 15 de abril 2008 al 31 de diciembre 2008. Siendo esta en años siguientes del 1 de enero al 31 de diciembre.                      



2   REGLAMENTO   1. Por asistencia a las rutas oficiales publicadas en la WEB del club ya sean verdes, naranjas o rojas se obtiene 1 PUNTO.  Se hará un control de firmas en mitad de la ruta, por parte de algún miembro de la junta directiva o por alguien a quien designe dicha junta.  2. Por asistencia a las marchas o carreras oficiales,  publicadas en la WEB del club se obtiene 2 PUNTOS las que se realicen en la Comunidad autónoma de Madrid y 3PUNTOS para el resto de comunidades. El control de firmas se efectuara en la salida de la marcha por parte de algún miembro de la junta directiva o por alguien a quien designe dicha junta.   3. Por guiar alguna ruta ya sean verdes, naranjas o rojas se obtiene 3 PUNTOS, así mismo si el socio que se encargue de cerrar el grupo de acuerdo con el guía también recibirá los mismo puntos que el guía. Será la junta directiva quien otorgue estos puntos.   4. Por participar activamente en la organización de la marcha de la sierra norte se obtiene 5 PUNTOS. Será la junta directiva quien otorgue estos puntos de acuerdo a los listados de voluntarios que se hagan para cada uno de los apartados que la organización necesite (recorrido, avituallamientos, señalización, etc.).   5. Para que los puntos en las marchas o carreras sean validos hay que participar con la ropa oficial del KARACOL CLUB  MTB, si la junta directiva tiene constancia que esta circunstancia no se ha dado podrá según circunstancias retirar los puntos de la marcha donde no se cumplió este punto.  6. Para obtener los puntos será obligatorio estar al corriente de pago de la cuota de socio ,si no fuese así no se le anotaran los puntos en la clasificación.  



 7. Todos aquellos casos no citados en el presente Reglamento serán resueltos por la junta directiva. Las dudas que tuviese algún socio sobre el presente reglamento, sean aclaradas por la citada junta. 


